
N O T I C I A S

BÉLGICA

LOS EMPLEADOS DE CORREOS

PIDEN LA SEMANA INGLESA

Se han iniciado negociaciones en-
tre Edouard Anseele, Ministro de PTT,
y los representantes de las organi-
zaciones sindicales de Correos. Estos
reclaman la instauración rápida de
la semana inglesa y la reducción
de la duración del trabajo semanal.
En los medios sindicales existe opti-
mismo en cuanto a la solución de
estas negociaciones.

En el sector de Correos de la Cen-
tral general de los Servicios públicos
se insiste en el hecho de que las con-

diciones de trabajo son más duras
que nunca. La actividad en los ser-
vicios postales es mayor y las aglo-
meraciones en las oficinas han au-
mentado. Al menos, harían falta 1.500
empleados más para hacer frente al
aumento del trabajo.

ESPAÑA

MODIFICACIÓN
DEL «STATU QUO» BANCARIO

A partir del día 8 de junio podrá
autorizarse por el Ministerio de Ha-
cienda, a propuesta del Banco de
España y previo informe del Consejo
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Superior Bancario, la creación de
nuevos bancos comerciales, los cua-
les se regirán por las normas dicta-
das, o que se dicten para la banca
en general y por las especiales si-
guientes :

a) Su cartera de valores estará
constituida exclusivamente por fon-
dos públicos o asimilados. Salvo ex-
presa autorización del Ministerio de
Hacienda no podrán adquirir ni po-
seer acciones, participaciones ni obli-
gaciones en otros bancos ni en em-
presas industriales, comerciales o
agrícolas, ni en sociedades de cartera,
de inversión- u otras análogas.

En el capital de los nuevos bancos
no podrán tener participación alguna
otras entidades bancarias, sociedades
o empresas en las que otros bancos
tengan participación o algún conse-
jero común.

El capital mínimo con que han de
constituirse los bancos comerciales
de nueva creación será el siguiente:

Para poder operar en plazas de
hasta 10.000 habitantes, 10 millones
de pesetas.

Para operar en plazas de más de
10.000 y hasta 50.000 habitantes, 25
millones de pesetas.

Para operar en plazas de más de
50.000 y hasta 100.000 habitantes, 50
millones de pesetas.

Para operar en plazas de más de
100.000 y hasta 250.000 habitantes, 75
millones de pesetas.

Y para operar en plazas .de más
de 250.000 habitantes, 100 millones de
pesetas.

Estos capitales habrán de desem-
bolsarse íntegramente en el momento
de la constitución del banco, precisa-
mente en dinero, sin que sean permi-
tidas aportaciones no dinerarias.

RÉGIMEN TRANSITORIO DE LOS
BANCOS QUE OPTEN POR TRANS-
FORMARSE EN INDUSTRIALES
Y DE NEGOCIOS

Los bancos operantes en la actua-
lidad que por Resolución del Minis-
terio de Hacienda sean clasificados
como industriales y de negocios dis-
frutarán desde la fecha de su clasi-
ficación de todos los beneficios esta-
blecidos en el Decreto 53/1962, de
29 de noviembre, y Orden ministerial
de Hacienda complementaria de 21 de
mayo de 1963.

No podrán optar por la clasifica-
ción de industriales y de negocios los
bancos actualmente existentes cuyo
capital social sea inferior a 100 mi-
llones de pesetas, totalmente desem-
bolsado, en la fecha en que soliciten
la clasificación.

INGRESO DE NUESTRO PAÍS
EN EL COMITÉ DE SANIDAD
DEL "CONSEJO DE EUROPA

Durante la reunión celebrada en
París por el Comité de Sanidad del
Consejo de Europa se ha sometido
a la consideración del mismo la apro-
bación del ingreso de España como
nuevo miembro. Dicha propuesta fue
aceptada por unanimidad, sin otra
condición que el cumplimiento de
determinados trámites de tipo mera-
mente técnico-informativo.

Por lo tanto, España ha quedado
incorporada a la «Zona Franca Sani-
taria», creada por el Comité de Sa-
nidad del Consepo de Europa, en
consonancia con las facultades con-
cedidas por el vigente reglamento in-
ternacional, y cuyo alcance es consi-
derable en orden a facilitar el tránsi-
to de las personas a través de todas
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las fronteras existentes entre los
países que integran aquél.

La nueva situación se traducirá in-
mediatamente en la creación de un
ambiente más favorable al intercam-
bio turístico, y de modo inmediato
abre a España la posibilidad de par-
ticipar en todas . las actividades del
referido Comité, encaminadas a la
más estrecha colaboración posible de
los países que lo forman y que tra-
bajan en este importante campo de
las relaciones internacionales.

INSPECCIÓN DE ENSEÑANZA

MEDIA DEL ESTADO

El Ministerio de Educación Nacio-
nal ha reorganizado recientemente
la Inspección de Enseñanza Media
del Estado, cuyo ámbito de inspec-
ción se extenderá a todo el territorio
nacional, así como a los Centros es-
pañoles situados en el extranjero que
se hallen sometidos a la Ley de Or-
denación de la Enseñanza Media.

Velará por la observancia en todos
los Centros de la nación de las leyes
y reglamentos que estén vigentes
para este grado de enseñanza, así
como impulsar en el ámbito de su
jurisdicción específica un constante
perfeccionamiento de las tareas edu-
cadoras y docentes. La Inspección de
Enseñanza Media del Estado está
constituida por la Inspección Cen-
tral y las Inspecciones de Distrito
Universitario.

ESTABLECIMIENTO DEL CENTRO

NACIONAL DE ENSEÑANZA M E -

DIA POR RADIO Y TELEVISIÓN

Se ha establecido recientemente en
Madrid un centro experimental de
enseñanza media, con la denomina-

ción de Centro Nacional de Enseñan-
za Media por Radio y Televisión, que
dependerá de la Dirección General de
Enseñanza Media del Ministerio de
Educación Nacional.

Le corresponde el planeamiento y
la preparación de programas para la
enseñanza por radio y televisión del
Bachillerato elemental y superior del
curso preuniversitario, tanto en for-
ma de cursos sistemáticos acomoda-
dos a los cuestionarios de las dife-
rentes asignaturas, como por medio
de otros cursos, conferencias y ense-
ñanzas de cualquier tipo de carácter
complementario.

El Centro Nacional de Enseñanza
Media por Radio y Televisión estará
gobernado por un Consejo rector y
por los distintos cargos directivos, que
actuarán bajo la orientación de éste.

APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS

DE LA SOCIEDAD GENERAL DE

AUTORES

Se han aprobado recientemente los
estatutos de la Sociedad General de
Autores de España como entidad úni-
ca que asume la representación y
gestión de los derechos de autor en
España y en el extranjero, instituida
por Ley de la Jefatura del Estado
de 24 de junio de 1941.

REGLAMENTO PARA LA CONCESIÓN

DE LA MEDALLA Y PLACA AL M É -

RITO TURÍSTICO

El Ministerio de Información y Tu-
rismo ha dictado el Reglamento para
la concesión y uso de la «Medalla al
Mérito Turístico y la «Placa al Méri-
to Turístico», condecoraciones recien-
temente creadas, de carácter civil,
para premiar a las personas e insti-
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tuciones que hayan prestado servicios
eminentes al turismo en cualquiera
de sus ramas, o que por su actua-
ción se hayan destacado en favor del
fomento del turismo.

ESTADOS UNIDOS

PROPUESTA DE CREACIÓN PE UNA
ACADEMIA NACIONAL DE ASUNTOS
EXTRANJEROS

Se está estudiando por el Congreso
un proyecto de ley para crear una
Academia Nacional de Asuntos Ex-
tranjeros, que ha sido apoyada por al-
tos funcionarios del Departamento de
Estado y figuras eminentes universi-
tarias. Tendrá por objeto formar a
los funcionarios del referido Departa-
mento. Se cifra el coste de construc-
ción de dicha Academia en unos
17.500.000 dólares, y el presupuesto
anual de gastos en 6.700.000 dólares
al año.

FRANCIA

SON NECESARIAS REFORMAS
ADMINISTRATIVAS

El señor Louis Joxe, Ministro de
Estado, encargado de la reforma ad-
ministrativa, ha declarado reciente-
mente : «Nos encontramos en una
nueva era, que consiste, situando el
plan a escala nacional, en descender
a la vida íntima del país, en situar
en su lugar los instrumentos de una
expansión económica equilibrada de
las regiones francesas. Deben, por
tanto, realizarse inevitablemente cier-
tas reformas administrativas, las cua-
les preparamos en asociación íntima

con el Ministerio del Interior, con el
Plan, con la Delegación de Organi-
zación del Territorio. Trátase de acer-
car la Administración a los adminis-
trados. En el Departamento, el repre-
sentante del Gobierno hace lugar a
menudo a más de cien Comisiones
administrativas y a siete representan-
tes de un mismo Ministerio. Dema-
siados asuntos llegan hasta París, los
cuales podrían solucionarse o arbi-
trarse en el lugar y por delegación.
Hay, pues, que pensar de nuevo las
relaciones entre el poder y sus repre-
sentantes en el lugar, entre los ser-
vicios exteriores (Delegaciones Pro-
vinciales) y el prefecto.

En consecuencia, frente a la orde-
nación necesaria de las regiones
—programas—y de su instrumento
de trabajo, en tanto que se «descon-
centra», conviene que los medios de
observación y control del Gobierno
sean adaptados mejor.

LOS FUNCIONARIOS JUZGAN
INSUFICIENTES LAS PROPUES-
TAS GUBERNAMENTALES

El señor Joxe reanudó, a mediados
de abril, las negociaciones con las
Federaciones de funcionarios, las cua-
les han recordado de nuevo sus rei-
vindicaciones al Ministro y sobre todo
sus reivindicaciones sobre el aumento
del 9 al 10 por 100, en oposición a la
propuesta del 7,25 por 100 hecha por
el Gobierno y escalonada hasta el 1
de febrero de 1964.

Por su parte, la FO, que había
convocado su Comisión ejecutiva, ha
examinado detalladamente las pro-
puestas hechas por el señor Joxe.
Según los Sindicatos se consideran
como claramente insuficientes. El se-
ñor Joxe propuso esta vez a los Sin-
dicatos un aumento del 1 por 100



109 Documentación

sobre el previsto para el 1 de abril.
Ese aumento se recuperará sobre los
otros aumentos. In ic ia lmente , el
Gobierno había propuesto uno del
3 por 100 para el 1 de abril, del 2,25
por 100 para el 1 de octubre y el
2 por 100 en el 1 de enero de 1964.
Teniendo en cuenta las nuevas dis-
posiciones, esos aumentos serán del
4 por 100 el 1 de abril, del 1,50 por 100
el 1 de octubre y del 1,75 por 100 el
1 de enero de 1964.

La Unión General de Federaciones
de Funcionarios estimó que los lige-
ros reajustes aportados por el Go-
bierno no corresponden en nada a los
que pueden legítimamente esperar
los funcionarios: «Nos encontramos
todavía lejos de la aplicación de las
disposiciones legales reconocidas por
la Ley de Armonización de 1956.»
Por su parte, la COT afirma que,
teniendo en cuenta la evolución de
precios de una parte y los salarios
del sector privado de otra, la deva-
luación de los sueldos en la función
pública es del orden del 30 por 100.

2) Esos títulos, presentados en car-
net de cinco cupones, son vendidos
después por la sociedad del cheque
restaurante a las empresas que de-
sean facilitar las comidas de su per-
sonal.

3) El poseedor de esos cheques
postales restaurantes no tiene más
que escoger por sí mismo su restau-
rante (existen actualmente 1.500 en
la región parisiense) de entre aquellos
que reciben en pago los cheques res-
taurantes, y a liquidar de este modo,
en todo o en parte, el precio de sus
comidas.

4) En una última fase, por último,
el restaurante que ha recibido cheques
postales restaurantes de su clien-
tela los anota (por grupos de 50, al
menos) en una factura especial en-
tregada por su Centro de cheques.
Aquél envía la factura al Centro de
cheques postales de París y éste pro-
cede inmediatamente a saldar la
cuenta, deduciendo la suma corres-
pondiente de la cuenta corriente de
la sociedad del cheque restaurante.

E L CHEQUE POSTAL

RESTAURANTE

La Administración de PTT ha con-
cluido un acuerdo con la sociedad del
«cheque restaurante», que ha entra-
do en vigor el 1 de mayo.

Este acuerdo tiene por objeto faci-
litar la extensión del sistema del
cheque restaurante haciendo interve-
nir a los .servicios de cheques pos-
tales. Las operaciones se desarrolla-
rán del modo siguiente:

1) En un primer momento el ser-
vicio de cheques postales entregará
a la sociedad del cheque restaurante
títulos especiales de un valor nominal
de cinco francos, denominados «che-
ques postales restaurantes».

E N OCHO ESTAFETAS DE CORREOS

PARISIENSES EXISTEN GUÍAS QUE

ORIENTAN Y ACONSEJAN A LOS

USUARIOS

El señor Jacques Marette, Ministro
de PTT, visitó recientemente, con re-
presentantes de la prensa especiali-
zada, cinco de las ocho oficinas de
Correos parisienses, en las que aca-
ban de iniciar, a título experimental,
una operación de «relaciones públi-
cas». Trátase sencillamente de hacer
caer esa especie de tabique, tanto
moral como físico, que la ventanilla
establece entre el empleado y el usua-
rio de PTT.

El ideal, según los responsables de
la operación, sería suprimir las ven-
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tanillas. En su defecto, según los mis-
mos, nos hemos esforzado en mejorar
la acogida al público y sus relaciones
con los encargados.

Se han utilizado para ello medios
sencillos. En las cinco estafetas que
hemos visitado existe un guía, una
funcionaria de PTT, que está encar-
gada de acoger, de guiar, de informar
y, eventualmente, ayudar a los usua-
rios.

Sobre una pantalla de televisión
desfilan para distraer la espera dia-
positiva en colores, en las que se
intercalan consejos y avisos prácti-
cos. En dos oficinas los techos difun-
den un fondo de «música funcional».
En fin, el personal, recepcionista e
inspectores, han seguido cursos de
formación psicológica y relaciones
humanas y repercuten las enseñanzas
que han recibido hacia los empleados
de las ventanillas.

Todos los usuarios se muestran en-
cantados de esas innovaciones, y, evi-
dentemente, para que tengan un efec-
to pleno deben ir de la mano de la
mecanización de las operaciones pos-
tales y la modernización de las ofi-
cinas. De 141 estafetas parisienses,
118 tenían necesidad de «rejuveneci-
miento», 79 han sido modernizadas y
28 lo serán en 1963.

Ante el éxito de estas primeras ex-
periencias es probable que se extien-
dan en los próximos meses a otras
estafetas de la región parisiense y de
las grandes ciudades de provincias.

El señor Marette, en todo caso,
parece desearlo dentro de los límites
de los créditos y efectivos—siempre
insuficientes— de que dispone.

Su segundo proyecto es multiplicar
las estafetas PTT en las empresas
a imagen de lo que ya existe en la
UNESCO y en las fábricas Sinca de
Poisy.

INGLATERRA

TRASLADO DE FUNCIONARIOS
PÚBLICOS

Es razonable esperar del Gobierno
que practique lo que predica acerca
de la dispersión de oficinas de Lon-
dres ; mas el problema real consiste
en decidir en qué medida es practi-
cable.

Las asociaciones sindicales de fun-
cionarios del Servicio Civil han ma-
nifestado que en la actualidad no
pueden aceptar aquellos planes futu-
ros de traslado de departamentos a
las provincias. Se estima que en 1939
los dos tercios del Servicio Civil tra-
bajaba en Londres, y la proporción
hoy día se acerca más a un tercio.
El Servicio Civil ha crecido conside-
rablemente en aquel período, y de un
personal en la Administración Cen-
tral de 125.000 funcionarios, unos
100.000 trabajan todavía en Londres.
Los planes actuales consisten en tras-
ladar sólo otros 7.000. Estos son pocos
si se comparan con los 34.000 que la
Asociación de Planificación Urbana
y Rural desearía ver trasladados.

Todavía hay posibilidades de una
descentralización mayor. En los Mi-
nisterios de Defensa, por ejemplo,
solamente el personal directamente
relacionado con el unificado Minis-
terio de Defensa necesita permanecer
en Westminster en este aspecto. Las
rigideces de la Comisión de Estima-
ciones sobre el coste de la división
geográfica del Almirantazgo entre
Bach y Londres no deben olvidarse,
y la reducción por fases del personal
del Ministerio de la Guerra en la Ad-
ministración Central que aquélla pro-
ponía debe tomarse más seriamente.
Es un asunto que debe contemplarse
con urgencia en la amplia revisión
del personal de la Administración
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Central en Londres, revisión que, sin
duda, debe abarcar igualmente a las
empresas públicas.

Hay que tener en cuenta que los
funcionarios públicos desarraigarían
de sus lugares actuales y emigrarían
a otros puestos sólo si la vivienda y
las distraciones son lo suficientemen-
te atractivas. El emplazamiento de
sus nuevos cargos y hogares serán de
la máxima importancia. La actuación
del Gobierno en este campo debe for-
mar parte de una política de planea-
miento que otorgue esperanzas razo-
nables de reducir la congestión exis-
tente hoy en Londres.

INTERNACIONAL

INDICADORES INTERNACIONALES

En la revista norteamericana In-
ternacional Management correspon-
diente al pasado mes de marzo apa-
recen unos indicadores internaciona-
les referentes a treinta y cinco paí-
ses. Entre ellos se encuentra España.

Los indicadores considerados son
cuatro: reservas de oro y divisas,
índice de exportación, coste de vida
y producción industrial y venta per
capita.

España aparece como país cuyas
reservas cubren once meses de impor-
tación, casi inmediatamente detrás
de Estados Unidos y emparejado con
Suiza. Nuestro crecimiento medio de
reservas en los tres últimos años es
el más alto de los países considerados
y estamos igualados con Israel.

Nuestro índice de exportación ha
crecido en valor medio en los últimos
años en un 6 por 100, y en esta mis-
ma situación se encuentran, entre

otros países, Australia, Dinamarca,
Grecia, Finlandia e Irlanda.

El coste de vida presenta un creci-
miento medio en los tres últimos
años de un 4 por 100, y nos encon-
tramos equiparados a Austria, Dina-
marca, Francia, Suecia y Finlandia,
entre otros. Cierto es que en el
último año la variación que ha pre-
sentado nuestro coste de vida ha sido
de un 7 por 100, como ha ocurrido
en Finlandia, y que, aparte de los
aumentos que presentan Brasil, Ar-
gentina, Indonesia e Israel, es de los
más altos de la escala.

Por lo que respecta a producción
industrial, nuestro crecimiento me-
dio de los tres últimos años es del
7 por 100, y sólo está superado por
el del Japón, Israel, Italia y Vene-
zuela, siendo superior, entre otros, al
de Bélgica, Canadá, Alemania, Esta-
dos Unidos e Inglaterra.

En renta per capita aparecemos
con una cifra de 270 dólares, que es
análoga a la de Méjico, por ejemplo.

UN ESPAÑOL,
DIRECTOR EJECUTIVO
DEL BANCO MUNDIAL

El diplomático español don Joaquín
Gutiérrez Cano ha sido nombrado
Director ejecutivo del Banco Inter-
nacional de Reconstrucción y Fomen-
to, conocido con la denominación de
Banco Mundial, una de las más im-
portantes agencias especializadas del
Consejo Económico y Social de las
Naciones Unidas.

El señor Gutiérrez Cano, que tomó
posesión de su cargo el 9 de febrero
último, vino a reemplazar a don Jo-
sé Aragonés, diplomático español,
quien durante muchos años desempe-
ñó el mismo puesto. El nombramien-
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to tiene una vigencia de dos años,
pero es susceptible de nuevas renova-
ciones.—G. L. V.

ITALIA

UNA MAYOR AUTONOMÍA
PARA ALGUNOS SERVICIOS
PÚBLICOS ESTATALES

La Comisión para la Reforma de
la Administración Pública ha exami-
nado recientemente la modalidad
para una estructuración en empre-
sas u organismos autónomos de al-
gunos servicios públicos gestionados
por la Administración estatal.

En este sentido, se ha estudiado la
oportunidad de conferir una mayor
autonomía a la gestión de algunos
servicios—ferrocarriles estatales, mo-
nopolios, correos y telecomunicacio-
nes, empresas autónomas para las ca-
rreteras estatales (Anas), Imprenta
del Estado.

En un informe elaborado sobre es-
te asunto por la Comisión para la
Reforma se afirma que a la empresa
autónoma del Estado debieran atri-
buirse, además de la propiedad, la
plena disponibilidad de los bienes de-
maniales y patrimoniales poseídos
por dotación del Estado y de aque-
llos adquiridos durante la gestión.
Además, la decisión sobre la con-
servación y disponibilidad del patri-
monio deberían ser de la competen-
cia exclusiva de sus órganos delibe-
rantes.

Debería también seles reconocida
—sugiere la Comisión—un grado in-
ferior de autonomía a las otras ad-
ministraciones (patrimonio artístico
y cultural, catastro, propiedad inmo-
biliaria) con la transformación en
Direcciones Generales del Ministerio.

SUIZA

SE IMPONE UNA SOLUCIÓN
PARA LOS FUNCIONARIOS DE
CORREOS

Los miembros de la sección de Gi-
nebra de la Sociedad suiza de fun-
cionarios postales se han reunido en
Asamblea general para examinar la
situación crítica provocada por la
grave penuria de personal reinante
en Ginebra en los servicios postales.

Han comprobado con inquietud que
la situación se agrava continuamen-
te en razón del aflujo creciente de
las cartas de dimisión, destacando
que sólo ha podido evitarse una
catástrofe trasladando a Ginebra un
gran número de empleados que nor-
malmente trabajan en otros distritos
postales. Han afirmado que es urgen-
te remediar esta situación atacando
a la raíz del mal: los sueldos insu-
ficientes del personal federal al que
la industria privada y las adminis-
traciones cantonales y comunales gi-
nebrinas ofrecen condiciones de re-
muneración mucho mejores. Han
apoyado las propuestas presentadas
por diversas instancias para una me-
jora sustancial de los sueldos del per-
sonal federal en Ginebra, acordando
apoyar en el futuro cualesquiera es-
fuerzos emprendidos al objeto de lle-
gar a una solución rápida y eficaz.

Igualmente, reunidos en Asamblea
extraordinaria los miembros de la
unión PTT, sección Ginebra-Correo,
que presenta la gran mayoría del
personal uniformado de PTT, adop-
taron las decisiones de exigir una vez
más de las autoridades federales una
adaptación de los salarios y ayudas
familiares a las condiciones locales
para el personal de la confederación,
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en el plazo más breve posible, al ob- de la autorización para aumentar los
jeto de luchar más eficazmente con- alquileres en un 7 por 100, consiente
tra las dimisiones en el PTT y obte- un enriquecimiento y una especula-
ner de la Unión Sindical Suiza una ción sin escrúpulos, factores princi-
oposición enérgica a la política del pales del alza constante del coste de
Consejo federal que, independiente vida.
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